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GOBIERNO SUPERIOR POLITICO DE LAS BALEARES.

Subsecretaría.—Circular.—Can arreglo al artículo 39 de la ley 
electoral vigente, he dispuesto se imprima y circule el acta déla Jun
ta de escrutinio geiieral celebrada para la elección de un diputado á 
córtes y un suplente por esta provincia, en .reemplazo de D. Rafael 
Trias declarado sugeto á reelección por el congreso de diputados, y á 
continuación de dicho documento la lista nominal de todos los electo
res que han tomado parte en la elección. Palma 21 de febrero de 
1&42.—José Miguel Trias. 1 ■

En la ciudad de Palma capital de la -provincia de las islas Balea* * 
res á veinte y uno de febrero de mil ochocientos cuarenta y dbs, reu- 
nido$ en junta de escrutinio general de votos los diputados* provincia- 
leSjde la misma con los comisionados denlos distritos electorales á sa
ber: por el primer distrito de Palma D. Francisco José Bordoy, por 
el segundo distrito D. Miguel Vadíl# por el de Andraix D. Antonio 
Valent, por el de Esporlas D. Bartolomé' Mir y Coll, por el de Alcu
dia D. Sebastian Sena, por el de Binísalem D. Pedro Borras, por el 
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de Cimpánet D. Jaime Benoasar, por el de Inca D. Miguel Sancho, | 
por el de La Puebla D. Cristóbal fienuasar, por el de Pullensa don . |
Miguel Soreda, por el de Selva D. Juan Tou», par el de Arta D. Pe
dro José M^sanet, por el de Campos D. Francisco Bruno Miintaner, 
por el de Montuirí D. Rafael Vúh, por el de Manacor D. Bartolo
mé' Bosch, por el de Porreras D. Andrés Coll, por el de SantaGy don 
Pedro Francisco Jaume, por el de Mellon D. Matías Se^uíde la Guar- 1 
dia, y por el de Cindadela D. Gabriel Gumita, presididos por el señor 
gefe político D. José Miguel Trias, no habiéndose presentado los co
misionados de los distritos de Sineu, Santa Margarita, Petra, San Juan 
y Felanitx por no haberse formado mesa según avisos de los respecti
vos alcaldes al Sr. gefe político fechas trece, catorce y quince de este 
mes que ha tenido presente la junta; ni tampoco los comisionados de 
Soller, S^uta-María, Alayor, Mercada!, Iviza, Santa Eulalia, S. Juan 
Bautista,^an José y Formentera sin saberse el motivo,y ni tampoco el 
deS|n Luis en Menorca por no haber formado mesa según aviso del 
alcalde al Sr. gefe político de catorce de este mes, todo lo cual ha tenido • 
presente la junta: .se procedió a sacar por suerte los nombres de los 
cuatro comisionados que deben ejercer en esta junta las funciones de 
secretarios y*les cupo á D. Francisco José B»rdoy, D. Pedro José 
Massanet, D. Francisco Bruno Muntaner y D. Pedro Francisco 
Jaume.

Antes de procederse al escrutinio general, el comisionado por Ma- 
hon D. Matías Seguí de la Guardia hizo presente se le había encarga
do el entrego de las copias de las actas de los distritos de Mercada!, 
y Alayor á consecuencia de haber sobrevenido una enfermedad á los 
electores comisionados, y la junta teniendo presente los oficios de los 
respectivos alcaldes dirigidos al Sr. gefe político, de die» y seis de este 
mes acordó se admitiesen las mismas actas. También fué acordada la 
admisión de la del distrito de Sta. María dirigida al Sr. gefe político 
con oficio de este dia por haber enfermado el comisionado. Igualmente 
se admitió la del distrito de Soller que presentó su comisionadlo don 

■José M i yol manifest indo que p| mal tiempo hahia ocasionado su tar
danza.—Ultimamente resolvió la junta se procediese al •escrutinio no 
obstante la falta de los comisionadas dé Iviza, tanto-en consideración 
á los temporales que reinan desde mucho tiempo.como igualmente por 
tener un convencimientomoral de que el resultado.de los votos de aque
lla isla solo podía contribuir á auuíentar los que habían obtenido los 
que aparecerán nombrados del escrutinio hacedero.

Hecho el resumen general de los votos por las actas electorales de
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los distritos resultaron elegidos para diputado D. Rafael Trias por mil 
seiscientas cuarenta y un votos; y para suplente D, Antonio Coll y 
Crespí j)or nucvecientos y seis votos.

Teniendo presentes las listas generales de los electores de toda la 
provincia y las de los que han tomado parto en la elección de cada dis
trito, resulta que siendo el número de aquellos el de siete mil ochenta 
y seis, ha sido el de estos últimos el de mil Seiscientos cuarenta y dos, 
y que han tenido votos ademas de los elegidos definitivarhente diputa
do y suplente D. Francisco de La-Peña cuatrocientos ochenta y cuatro, 
D. Juan Bennasar Carro setenta y siete, D. Fernando Vincnt cincuen
ta y siete, D. Pedro Antonio Mataró diez y seis, D. )uan Ferrá ca
torce, D. Francisco Preto y Neto seis, D. Juan Rubert tres, D. Ma
riano Villalonga dos, el marques de Albranca dos, y D. Juan Ignacio 
March uno. • ' K * '

Con lo que se da por terminada esta acta de la que se sacarán las 
copias que previene la ley; y hecho esto se archivará en la Diputación 
provincial con las copias certificadas délas actas de los distritos elec
torales.-El presidente Josú Miguel Trias.—Francisco José Bordoy se
cretario. —Pedro José Massanet secretario.—Francisco Bruno Munta- , 
ner secretario.—Pedro Francisco Janme secretario.

Concuerda con el acta original de que certificamos. Palma veinte 
y uno de febrero de mil ochocientos cuarenta y dos.—El presidente, 
José Miguel Trias.-Francisco José Bordoy secretario.-Pedro José 
Massanet secretario.—Francisco Bruno Muntaner secretario.—Pedro 
Francisco Jaume secretario. ■ r

Relación de los electores que han votado en el primer distrito de Mon- 
tesion dé esta ciudad.

D. José Cirer. D. Mariano Cáneves. D. Mateo Moragues. D. Ar- 
naldoLladó. D. José Frontera. D. Tomas Gbmib. D. Jósé Ardh. Don 
Francisco José Bordoy. D. Ramón Mariano Ballester. D; Mariano 
Francisco Pujol. D. Francisco Socias. D. Francisco Aguild. D. Pedro 
Juan Aguilo'. D. Bartolomé Borras. D. Pedro Juan Bonnin. D; Caye
tano Bonnin. D. Luis Cortés. D. Antonio Torteli. D Miguel Sastre.*' 
D. Pedro Antonio Tomas. D. Guillermo Vidal. D. Juan Sastre. Don 
Pedro Juan Vich. D. Jaime Vadell. D. Francisco Rirllan. D Bartolo
mé Salvá. D. José Sabrefin. D. Jaime Mnntaner. D. Lorenzo Meliá. 
D. Vicente Mora. D. Nicolás Pont. D. Antonio Font. D. Bernerdb
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Obrador. D. Aotonío Forteza. D. Pedro José Gelabert. D. Andrea 
Gordiola. D. Lucas Amorós. D. Guillermo Font. D. Antonio Palón. 
D. Pedro José García. D. Francisco Llabrés. D. Autoino Liodrá. 
D. Ciyefrano Segura. D. Nicolás Sitjar. D. Vicente Pifia. D. Bartolo
mé Flores. D. José TblrL D. Francisco Aguiló. D. Agustín Forteza. 
D. Jaime Vidal. D. Juan Cortés. D. Bernardo A^uiló. D. Damian Ber- 
n»t. D. Francisco Pina. D. Jaime Segura. D. Pedro Antonio Segura. 
D. Lorenzo Fdiu. D. Bernardo Nicolau. D. Antonio Marín Aguiló. 
D. José AmenguaL D. Lorenzo Abrinas. D. Gabriel SúcÍM. D Fian- 
cisco Ribas. D. Antonio Pericas. D. Jaimp Antonio Prohens. D. Fran
cisco Pons. D. Pedro Antonio Bordoy. D. José Bordoy. D. Melchor 
Bestard. D. Lorenzo Meliá. D. Cosme Mnntaner. D. Pedro Juan Gi- 
nesfra. D. Miguel Estade. D. Joan Eymar. D. José Estades. D. Anto
nio C mellas. D. Jimo  Culi. D. Marcos Carbonell. D. Juan Carbonell, 
D. José Giro. D. Mariano Barceló. D. Jaime Antonio-Fuster.

Palm* r.4 de febrero de 1842.—Mariano Francisco Pujol presi
dente.—Francisco Socias secretario. —Francisco José Bordoy secreta
rio.— Ramón Mariano Billester secretario. .

Idem en el secundo distrito»
D. Ignacio Ayllon. D. Miguel Bik. D. Miguel Riutort Pro. Don 

FranciscoRovery Villalonga. D. Bartolomé Estados. D. Franciscode 
Paula García de Luna. D. Manuel Campo de Arbe. D Juan Ignacio 
tylmh. D. Francisco de la Peíía. D. Joaquin Pujol y Sird. D. Mi
guel Vidal. D. Juan Ignacio Camps. D. Miguel Ramis de Aireflor. 
D. Felipe Puigdorfita antes Fuster. D. Bartolomé Gabfer. D. Jaime 
Motta. D. Pedro Sureda boticario, D. Antonio José Pont y Far. Don 
Juan Gamundí Pro. D. Salvador Bosch piloto. D. Pedro José Bosch. 
D. José Nicolau Pro. D. José Salas. I). Antonio Quetglas. D. José 
María Serrá y Quetglas. D. Miguel María Pont médico. D. Damián 
Puig y Palmer. D. Joan Térras». D. José Jaume. D. Miguel Piza y 
Jaume. D. Pedro José Ferrer y R *mis. D. Rafael Soler farmacéutico. 
D. Pedro José Gelabert. D. Rafael Jaume. D Bartolomé Salva de 
Son Tuells. D. Ignacio Roca. D. Birtolomé Sureda y Servera. Don 
José Villalonga y Aguirre. D Mariano Oliver. D. Juan Ferra. Don 
Bartolomé Roselló y Salas. D. Juan Tortell. D. José Amer. Don 
José María Bosch. D. José Martin Ballesteros. D. Francisco Motta 
mayor. D. Francisco Motta menor. D. Antonio Pujol y Barceló. 
D. Joaquín Pujol y Barceló. D. José PorceL D. Rafael Roselló. Don 
Bartolomé Vallespir. D. José Tous. D. Matías Rama. D. Jaime Ro- 
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selló y Llaneras. D. Vicente Payrot. D. Juan Mulet. D. Pablo Ma
riano Morey. D. Miguel Moragues P». D. Sebastian Bonet Don 
Antonio Suau. D. Jaime Miró y Granada. 1). Barman Canaves, y^Bo 
ver. D. Nnmlaa Snreda. D. Pedro Antomo RuHan. O. Juan lisa. 
D. Juan García. D. Pedro Antonio Battaller. D. Onofre Flexas. Don 
Juan Simó Pro. D. Juan Fiol. D. Juan Flexas. D. Juan Luis Go- 
mila. O. Tomas Cortés, y Fortexi. D. Dommgo Cortes J CoHes 
D. Amonio Culo,n y Fiol. D. Miguel-Serreta. D. Juan Fe ani. Don 
José Gravier. D. Franeiseo Mas. D. Joaquín bomas y Vich. D< Lo
renzo Vives. D. Juan Ripoll. D. Gabriel Muntaner. D. Mrguei Oh- 
ver. D. Gabriel Llompard. D. Pedro OllVM.

Palma ríde febrero de iSís.-Francisco de laiPefíi, presidente. 
-Joaquín Pujol y Sard secretario.-Juan Ignacio March secretario. 
—Mariano Oliver secretario.—Miguel X idal secretario.

INTENDENCIA DE LAS BALEARES.

Por decreto de esta Intendencia fecha de hoy se subasta* 
rán y rematarán en el espresado día y horas seis habitacio
nes sitas en Mahon en las calles y de las procedencias que se 
espresarán á continuación, junto con sus dimensiones y nú
meros, asi como el importe anual de sus arriendos hechos in
determinadamente. No consta que ninguna de dichas tincas 
esté sugeta al pago de censo redimible m perpetuo alguno, 
pero si se descubriese se descontará su capital del importe 
íntegro del remate en los plazos sucesivos, y. quedara su pa
go anual de cuenta de los compradores. Han sido tasada 
con arreglo á lo prevenido en los artículos 18 y 19 -le la 
instrucción de 18 de marzo de 1836, en las cantidades que 
en su lugar se espresarán, y capitalizadas conforme a. las ba
ses esíablecidas en las Reales órdenes de 24 de noviembre 
de 1836 y 11 de mayo de 1837, en las que se dirán y por 
las cuales se sacan á subasta. . "

M.C.D. 2022



igo

CLASE DE LA FINCA, 

su número^ situación, dimensión y 

________ procedencia.

Renta 

anual.

Rs. un.

Capitalización 
que resulta 

después de ba
ja.lo el jo por 
100 de gastos 
de conserva
ción y admi
nistración.

Rs. vn.

Tasación he
cha por los pe
ritos segnn el 

espediente.

Rs. vn.
Casa número 4 sita en 

la calle de santa Rosa de la 
ciudad de Mahon de los car
melitas de la misma de 93 
palmos de largo por 25 de 
ancho...................... ..... 336 7560 5333Otra número calle 
de Sta. Lucia los mismos de 
96 palmos de largo y 25 de 
fincho. . . t k 192 . 4320 2666

Otra número cofr un 
solar calle de S. Manuel 
que fue de las religiosas con- 
cepcionistas de id, de 113 
palmos de largo y 25 de an
cho la casa y el solar 124 
palmos de largo y 25 de 
ancho. , ...................... 2 t6 486o 4000

Otra número 21 puente 
del Castillo de id. id. de 36 
palmos de largo y 17 de 
ancho............................ .... 288 6480 2000

Otra número 22 sita en 
id. id. id. de la misma es- 
tension 120 27OO ,333Otra número 23 igual 
en todo á las dos anteriores. M 9» 1333 

Ina^el.Palma 19 de febrero de 1842.—Joaquín Scheit
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En la Gaceta del 7 del actual núm. 2677 se halla, in

serta la comunicación oficial del Esemo. Sr. secretario de 
estado y del despacha de hacienda^ que á la letra dice asi.

«Ministerio de hacienda.-lie dada cuenta á S. el 
regente del reino de una instancia en que el conde de Fon- 
tao solicita se autorice á los intendentes de Lugo y la Co- 
runa para que aun después de concluido el término señala
do por el art. 3» de U instrucción de- 6 de noviembre ulti
mo, le admitan los títulos de participación decimal que tiene 
que presentar en uso del derecho otorgado por el art. 17 
de la ley de 2. de setiembre y que no le ha sido.posible reu
nir hasta el dia por raz.on de la es,tremada subdivisión en 
aquel pais de la propiedad á que iban unidos los derechos 
decimales, y la multitud de documentos que es forzoso bus
car en archivos y protocolos; y teniendo S. A. en conside
ración que estos obstáculos habrán sido comunes á todos 
los participes legos de aquellas provincias, que aun en tas 
demas del reino habrá podido haberlas, especiales,, y que la 
equidad y el objeto de evitar reclamaciones individuales de 
esta naturaleza aconsejan la adopción de una medida gene
ral sobre este puntp, se ha servido declarar prorogado por 
30 dias mas, que se contarán desde la publicación de esta 
orden en los Boletines oficiales de cada provincia, el ter
mino prefijado por el art: 3? de la instrucción de 6 de no
viembre para que todos los. participes legos de diezmos pue
dan presentar en las intendencias respectivas los títulos 
de su adquisición. De orden de S. A. lo prevengo á F 8. 
pora su inteligencia y cumplimiento, y que disponga su 
publicación inmediata en el B.oletun oficial. Dios guarde á 
K 8. muchos años. Madrid 4 de febrero de A^^.-Surrá 
y Rull_Sr. intendente de......11 , e

Lo que he dispuesto se inserte en el Boletín oficial de 
la provincia y periódicos de esta capí!al para, debido rono' 
cimiento de los interesados. Palma 19 de febrero de lo^., 
^Joa^uin Sdicidoagel.

Don Pablo Sorá alcalde constitucional de primer voto de la, 
ciudad de Palma capital de la provincia de las Baleares.

Debiendo procederse á la venta de las casas número /1 
de la manz. 16 de esta ciudad calle de la GtmxÍMpse fue
ron del eslinguido gremio de Alfareros, según lo. dispuesto 
por el M. I. ayuntamiento, constitucional ds esta ciudad 
con objeto de cubrir con su producto las deudas de dicho
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gt-émió, se hace saber á lodos los que pretendan tener de
recho sobre las citadas casas lo deduzcan en debida forma 

' presentando en la secretaria de dicho ilustre cuerpo en los 
diez, -dias siguientes a esta proclatna que se manda publi
car y los documentos que lo acrediten^ pues que en su delecto 
se procederá á lo que ha-ya lugar. Palma 91 de febrero de 
1842.-Pablo SorcL-Miguel Ignacio Manera secretario.

D. Jaime Garau alcaide 1? constitucional de la villa de 
Selva en la isla de Mallorca.
Por el presente^ cito, llamo y emplazo á cualquier per

sona ó corporación que pretenda tener derecho por alodio, 
censo, fid-cicomiso, donación ií otro cualquier, en y sobre 
una propiedad- de tierra campo y olivai* sita en dicha villa 
á la parte de Binibona, de tenor de unas tres cuartel adas 
ó lo que sea, de pertenencias de laprhpicdad denominada 
la Cbma de Inca y esta del predio el CáskH den Cucplfada 
propio de D. Pedro Regalado Molinos, secuestrada por su 
merced á instancia del ayuntamiento de la misma villa: 
que dentro diez dias se presenten en esta alcaldía y escri
bano infraescrilo con los justificativos que lo acrediten, ba
lo apercibimiento que pasado dicho término sin haberlo 
verificado, se procederá á la enagenacion libre de todo tri
buto y en alodio de S. M. Y para que no se pueda alegar 
ignorancia, se manda que el presente edicto se publique en 
esta villa y ciudad de Palma, insertándose en los periódi
cos de dicha dudad. Dado en la alcaldía de primer voto de 
la villa de Selva dia 19 de febrero de 1842.--Jaime Ga
rau.-Por mandado de su mcrced^Antonio Llabres no
tario.

Imprenta nacional regentada por D. Juan Guasp y Pascua!.
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